
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
- resolución reclamaciones, valoración de méritos y fecha ejercicio fase oposición - 

 
PLAZA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 
ARQUITECTO TÉCNICO, GRUPO A2, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 28 

DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS 

 

 

Celebrada el día 3 de septiembre de 2024 sesión del Tribunal calificador del proceso 
selectivo citado en el encabezamiento, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO: Alegaciones al anuncio de los criterios de valoración presentadas por D.ª Stella 

Dolores Pieri Jiménez: 

 

Reclamación primera: 

 No se ha dado traslado a la página web existente (https://www.aytoarroyomolinos. 

org/ayuntamiento/concejalias/comunicacion-tecnologia-de-la-informaciontransparencia-

y-protocolo/personal-y-formacion/convocatoria-de-una-plaza-de-arquitectotecnico-de-

personal-funcionario-del-ayuntamiento-de-arroyomolinos-por-concursooposicion). 

 No existe forma de localizar en tablón de anuncios de la sede electrónica ningún anuncio 

previos relativos al proceso, y la página web antes mencionada, no se encuentra 

actualizada. 

 

Considerando que la publicación de la información previa a la constitución del Tribunal 

le corresponde al departamento de Recursos Humanos, se acuerda poner en conocimiento del 

mencionado departamento la reclamación efectuada para que valoren si consideran oportuno 

su actualización.  

 

Reclamación segunda: 

 El anuncio indica que “[…] para la resolución de los ejercicios escritos se exigirá el 
conocimiento de la normativa vigente al tiempo de su realización”. 

 En apartado 9.2 especifica que únicamente el ejercicio de la fase de oposición “[…] 
constará de ejercicio teórico cuya puntuación máxima será de 60 puntos. El ejercicio 

consistirá en la contestación por escrito, en el tiempo máximo de 80 minutos, de un 

cuestionario tipo test de 30 preguntas y tres respuestas siendo una la correcta, relativas 

al temario del anexo VI de las presentes bases”. 

 Por lo tanto, no se explica que se indique “los ejercicios escritos”, cuando únicamente 
se trataría de un test, y que obviamente, interpreto que se trata de un error material de 

redacción, así como el entendimiento que no es posible consultar la normativa vigente 

al tiempo de su realización… 
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La Base 9.2. de las que rigen este procedimiento dispone que la fase de oposición 

constará de un ejercicio teórico que consistirá en la contestación por escrito de un 

cuestionario tipo test. el Tribunal, atendiendo escrupulosamente a la literalidad de las Bases, 

anunció que se exigiría la normativa vigente a la fecha de realización del ejercicio, no dando 

por válida, en su caso, aquella que estuviera derogada. 

 

 

SEGUNDO: En relación con la fase de concurso, se acordó que no se tendrían en cuenta las 

titulaciones exigidas para participar en el procedimiento ni los cursos de idiomas. La revisión 

de méritos alegados y autoevaluados arrojó los siguientes resultados: 

 

 

D. FERMÍN ABRIL BARRADO: 
 

 
MESES 

 

EXPERIENCIA 
Desde 01/01/2016   

a 08/02/2023 

Desde 01/01/2006  

a 31/12/2015 

Hasta  

31/12/2005 
PUNTOS 

Ayuntamiento de Madroñera     64 1,92 

  
Total Experiencia 1,92 

 

FORMACIÓN 

Duración cursos Puntuación Nº cursos TOTAL 

Hasta 10 horas 0,025 1 0,025 

De 11 a 20 horas 0,05 4 0,20 

De 21 a 40 horas 0,10 1 0,10 

Más de 40 horas 0,20 4 0,80 

   
1,125 

    Específica 0,20   0 

    

 

Total Formación 1,125 
 
 
 
D. DIEGO DÍAZ JIMÉNEZ: 

 

Según lo establecido en la Base 6.1. de las Generales del Plan de consolidación y 

estabilización del empleo temporal, no se valoran los méritos alegados puesto que no han sido 

debidamente acreditados por el aspirante. 
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D. IVÁN NEVOT DE DIEGO: 

 
MESES 

 

EXPERIENCIA 
Desde 01/01/2016   

a 08/02/2023 

Desde 01/01/2006  

a 31/12/2015 

Hasta  

31/12/2005 
PUNTOS 

Ayuntamiento de Arroyomolinos 74     28,12 

Ayuntamiento de Móstoles   20   1,20 

  
Total Experiencia 29,32 

 

FORMACIÓN 

Duración cursos Puntuación Nº cursos TOTAL 

Hasta 10 horas 0,025 2 0,05 

De 11 a 20 horas 0,05 3 0,15 

De 21 a 40 horas 0,10 4 0,40 

Más de 40 horas 0,20 9 1,80 

   
2,40 

Específica 0,20 5 1,00 

    

 

Total Formación 3,40 
 

 

D.ª ESTELLA DOLORES PIERI JIMÉNEZ: 

 
MESES 

 

EXPERIENCIA 
Desde 

01/01/2016   

a 08/02/2023 

Desde 

01/01/2006  

a 31/12/2015 

Hasta  

31/12/2005 
PUNTOS 

Ayuntamiento de Arroyomolinos       0,00 

Ayuntamiento de San Fernando Henares 51 33   8,10 

Ayuntamiento de Rivas 1     0,12 

Ayuntamiento de Torres de la Alameda 0 21   1,26 

Ayuntamiento de Fuenlabrada 0 5   0,30 

  
Total Experiencia 9,78 

 

FORMACIÓN 

Duración cursos Puntuación Nº cursos TOTAL 

Hasta 10 horas 0,025 0 0 

De 11 a 20 horas 0,05 0 0,00 

De 21 a 40 horas 0,10 6 0,60 

Más de 40 horas 0,20 12 2,40 

   
3,00 

Específica 0,20 1 0,20 

    

 

Total Formación 3,20 
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D. LUIS MIGUEL REY PINTADO: 

 
MESES 

 

EXPERIENCIA 
Desde 

01/01/2016   

a 08/02/2023 

Desde 

01/01/2006  

a 31/12/2015 

Hasta  

31/12/2005 
PUNTOS 

Ayuntamiento de Arroyomolinos       0,00 

Ayuntamiento de Collado Villalba 43     5,16 

Comunidad de Madrid 10 73   5,58 

  
Total Experiencia 10,74 

 

FORMACIÓN 

Duración cursos Puntuación Nº cursos TOTAL 

Hasta 10 horas 0,025 10 0,25 

De 11 a 20 horas 0,05 9 0,45 

De 21 a 40 horas 0,10 10 1,00 

Más de 40 horas 0,20 2 0,40 

   
2,10 

    Específica 0,20 0 0,00 

    

 

Total Formación 2,10 
 

El Tribunal, por unanimidad de sus miembros, considera que el periodo que el Sr. Rey 

Pintado ha permanecido en situación de excedencia por cuidado de menor no es computable 

como tiempo efectivo de trabajo. 

 

 

La siguiente tabla refleja los resultados de la fase de concurso, una vez revisados por el 

Tribunal los méritos alegados por los aspirantes, y que fueron objeto de alegación y de 

autoevaluación: 

 

NOMBRE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL PUNTOS 

Abril Barrado, Fermín 1,92 1,125 3,045 

Díaz Jiménez, Diego 

  

0,00 

Nevot de Diego, Iván 29,32 3,40 32,72 

Pieri Jiménez, Estella Dolores 9,78 3,20 12,98 

Rey Pintado, Luis Miguel 10,74 2,10 12,84 

 

 El Tribunal acuerda por unanimidad, con tres votos a favor, la aprobación de la 

anterior relación y su publicación en la página web y en el tablón digital de anuncios del 

Ayuntamiento, con apertura de un trámite de audiencia de diez días hábiles, a partir del 

siguiente del de la publicación en el tablón de la sede electrónica, para que las personas 

interesadas puedan formular reclamaciones o alegaciones durante el mismo. 
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TERCERO: Se fija para el lunes 23 de septiembre de 2024, a las 11,00 horas, en llamamiento 
único, la celebración del ejercicio de la fase oposición. El lugar de realización será el aula de 

formación ubicada en la primera planta del edificio conocido como “Centro Cívico”, en la calle 
Batres, número 3, de esta localidad de Arroyomolinos.  

 

En Arroyomolinos, a la fecha de la firma electrónica inserta en el margen. 

 

 

 EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA, 
 JUAN ANTONIO AGUDO VAQUERIZO CRISTINA CAÑAS SEOANE 
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